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Se abre la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

DEBATE Y VOTACION EN SU CASO DE LAS 
SIGUIENTES PROPOSICIONES DE LEY 

-- SOBRE MEDIDAS A ADOPTAR PARA SOLU- 
CIONAR LA SITUACION QUE ATRAVIESAN 
LA MAYORIA DE LAS OFICINAS DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS EN LA REGION 
DE MURCIA. PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO FEDERAL DE IZQUIERDA 

(Número de expediente 161/000036.) 
UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Con 
arreglo al orden del día fijado para esta sesión, y a pesar de 
que empieza por la mañana en lugar de a las cuatro y 
media de la tarde que estaba convocada (me imagino que 
irá en beneficio de todos nosotros), vamos a empezar este 
debate con la proposición no de ley sobre medidas a adop- 
tar para solucionar la situación que atraviesan la mayoría 
de las oficinas de Correos y Telégrafos en la Región de 
Murcia, presentada por el Grupo Parlamentario Federal de 
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Ríos Mm'nez. 

El señor RIOS MARTINEZ: La propuesta de 
Izquierda Unida va dirigida a intentar hacer frente a las 
limitaciones y deficiencias que el Servicio de Correos 
tiene en la región de Murcia, aunque también hay que 
reconocer que estas deficiencias o limitaciones han afec- 
tado por igual a otras regiones; en concreto, en Alicante ha 
sucedido algo parecido. 

La verdad es que, a pesar de los compromisos y la 
voluntad de invertir para mejorar el servicio de comunica- 
ción, no ha sido así, no ha llegado la evolución de las 
inversiones en condiciones permanentes y estables, y a 
nivel de lo que es la contratación de personal para hacer 
frente a lo que ha sido el tiempo, en el que después de 

hacer las oposiciones no han podido entrar las personas 
que aprobaron, la evaluación de estos contratos temporales 
han ido dando un servicio bastante complicado en la distri- 
bución del correo. 

Por otro lado, en las dependencias, las instalaciones y 
las infraestructuras, las obras a realizar -que en un 
informe elaborado por la propia Administración se decía 
que en 1993 y 1994 eran bastante amplios- no se han aco- 
metido, por lo que tenemos servicios de correos que no tie- 
nen la mecanización suficiente, solamente la hay a nivel 
provincial, no en la distribución que existe en todo el terri- 
torio. En dos años se habían comprometido a hacer once 
centros en esta reforma dentro de nuestra región, y en la 
provincia de Alicante y Valencia otro volumen importante 
también de actuaciones, pero la situación de oficina auxi- 
liar y enlace a nivel rural es todavía bastante peor. 

Es verdad que se han ido haciendo pequeñas actuacio- 
nes, pero bastante limitadas en un porcentaje alto a nivel 
de toda la región de Murcia, en todas y cada una de las 
comarcas, desde la de Cartagena hacia la del noroeste, 
Caravaca o Moratalla, y hacia la comarca del Altiplano. 

En suma, nosotros creemos que la actuación que se ha 
hecho desde la propia Administración no ha sido la que 
necesita este servicio para hacerlo más competitio, Y es 
verdad que el funcionamiento de Correos debe mejorar en 
cuanto a las infraestructuras (mecanización, territorio y 
personal), puesto que, si no, hoy en día lo que está genera- 
lizándose para el uso del correo son empresas privadas que 
te ofrecen el servicio de un día. En nuestra región no es 
realidad el tener un servicio de un día ni de dos; la comu- 
nicación por correo, la distribución de cartas y paqueteda 
tiene una demora bastante mayor. Es verdad que existen 
algunos servicios urgentes que funcionan y solucionan 
todo esto, pero no es lo generalizado. 

Nosotros creemos que el Servicio de Correos puede ser 
competitivo, y no solamente crecer en lo que pudiéramos 
llamar paquetería y comunicación urgente, que como 
estructura más rentable está yéndose hacia manos priva- 
das. Creemos que puede recuperarse. 

Por tanto, la propuesta que nosotros hacemos es instar 
desde el Congreso de los Diputados al Gobierno para dar 
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solución a la falta de personal y a la forma en que se vie- 
nen realizando las sustituciones de bajas y vacantes para el 
Servicio de Correos y Telecomunicaciones en nuestra pro- 
pia región, con el objeto de que se pueda cumplir el come- 
tido que tiene este servicio público para todos los ciudada- 
nos a nivel de generalización del mismo, y no concentrarlo 
solamente en los grandes grupos de población de nuestra 
región, en los tres grandes municipios que son Murcia, 
Cartagena y Lorca. 

El segundo punto sería iniciar a corto y medio plazo las 
inversiones necesarias para adecentar el estado de la 
mayoría de las oficinas postales rurales de la región, y para 
dotarlas de medios e instalaciones o mecanización sufi- 
cientes para que se vaya sustituyendo lo que hoy es gene- 
ral: el trabajo o el tratamiento manual de la corresponden- 
cia casi en un 80 por ciento. Creemos que habría que infor- 
matizar y mecanizar ese manipulado, ese tratamiento que 
hoy en día, repito, todavía es manual. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE: ¿Grupos que desean 

Por Convergencia i Unió, tiene la palabra el señor Sedó. 
fijar posición? (Pausa.) 

El señor SED0 1 MARSAL: Muy brevemente. En 
nuestro Grupo creemos que lo que se pide en los dos pun- 
tos de la proposición no de ley en un carácter genérico 
podría ser válido: dar solución a la falta de personal y a la 
forma en que vienen realizándose sustituciones en todo el 
Servicio de Correos (esto es un tema que desde hace 
tiempo se ha ido solicitando); también que a corto plazo se 
realicen las inversiones necesarias para ir solucionando y 
adecentando la mayoría de las oficinas, no sólo ya en Mur- 
cia, sino en muchas zonas. Pero, en realidad, esta proble- 
mática que se puede presentar creemos que desde hace un 
cierto tiempo, desde que posiblemente el organismo autó- 
nomo de Correos se ha hecho cargo en esta nueva organi- 
zación de todo el sistema, ya se está realizando o empe- 
zando a realizar. 

Por tanto, no creemos que en este momento sea necesa- 
rio instar fuertemente al Gobierno para que dé solución a 
lo que ya en parte se está solucionando. 

Nuestro voto será de abstención en este caso. 

El señor VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Peñarmbia, por el Grupo Popular. 

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: El Grupo Popular 
comparte plenamente el contenido de la proposición no de 
ley de Izquierda Unida relativa a la mejora del Servicio de 
Correos y Telégrafos de la región de Murcia. Es evidente 
que la situación de las oficinas de Correos en Murcia dis- 
tan mucho de ser unas oficinas modernas y preparadas 
para una función eficaz, pero no es menos cierto que dicha 
situación es un indicador de cómo están, con carácter 
general, una gran parte de las oficinas de Correos de todo 
el territorio nacional. 

Según el Plan estratégico de Correos de junio de 1990, 
uno de los tres elementos definitorios de la grave situación 

fue el deterioro del patrimonio inmobiliario. Los edificios 
y locales integrantes de la red de Correos, según dicho 
Plan, a causa de las escasas inversiones en mantenimiento 
de años anteriores se encontraban muy deteriorados, hasta 
el punto de que la Inspección de Trabajo denunció infrac- 
ciones al Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
que supusieron importantes sanciones. 

Además de hallarse descompensada, la red de oficinas 
de Correos se encontraba tan deteriorada que más del 50 
por ciento de la misma necesitaba actuaciones urgentes. 

Por otra parte, el Plan de empresa, de febrero de 1992, 
dice que Correos heredó un patrimonio inmobiliario con 
importantes problemas derivados de la amplia distribución 
geográfica y de la antigüedad de muchísimos edificios. 
Como puntos débiles de Correos dicho Plan señala, otra 
vez, el deterioro de las infraestructuras, incluyendo entre 
las prioridades la mejora del patrimonio. Así, en el apar- 
tado referido a éstas, dice que un 42 por ciento de los 
actuales centros de tratamiento se encuentran en mal 
estado y precisan mejoras, añadiendo, a continuación, que 
en situación similar se encuentran las unidades de reparto, 
y particularmente las Jefaturas Provinciales. 

Trasladando la cuestión a la región de Murcia compro- 
bamos que en Murcia capital se dispone de un reciente edi- 
ficio principal inaugurado en 1989, pequeño, mal situado y 
que no reúne las condiciones adecuadas. Existe una sucur- 
sal situada en el pabellón postal de la Estación del Carmen, 
alejada del centro urbano, y en un semisótano que no reúne 
tampoco las m’nimas condiciones de habitabilidad. 

Independientemente de lo citado, existe el viejo edifi- 
cios de Correos en el centro de la ciudad, cerrado y sin 
prestar servicio, en estado de casi abandono. Reciente- 
mente se ha adquirido -por 200 millones- un solar, 
situado en la Avenida Juan Carlos 1 de Murcia, para cons- 
truir un nuevo pabellón, pero aún no han comenzado las 
obras. 

Tal situación, referida a la jefatura provincial, se repite 
también, aunque con matices distintos, tanto en la admi- 
nistración de Cartagena como en determinadas oficinas 
técnicas, como las de Cavanillas, Mazarrón, Jumilla, 
Archena y Totana, por citar algunas. 

Además de lo expuesto, señorías, resulta curioso indi- 
car que, según el informe anual del Ministerio, conocida 
por su denominación los transportes y las comunicaciones 
se barajan cifras contradictorias, según el informe sea de 
un año u otro, en lo referente, naturalmente, al número de 
oficinas. En cualquier caso, puede verificarse un descenso 
en el número de las mismas con el transcurso del tiempo. 

Así ocurre también con la correspondencia tratada por 
Correos a partir del año 1989; sigue un camino parecido, 
es decir, un progresivo descenso por la incapacidad de 
Correos de hacer frente a lo que el mercado demanda. 

En resumen, señor Presidente, las oficinas van siendo 
menos, la correspondencia también es menor, pero aun así, 
las instalaciones se deterioran cada vez más porque no se 
les dedica la m’nima inversión. 

Además de lo dicho, el Defensor del Pueblo, en su 
informe al Congreso correspondiente al año 1990, dice que 
desde el año 1988 viene realizando un seguimiento conti- 
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riuado del servicio de Correos como consecuencia de las 
quejas de carácter general presentadas por los ciudadanos 
s,obre este servicio público, haciendo una mensión expresa 
EL las graves insuficiencias de medios personales y materia- 
les que impiden el correcto funcionamiento de Correos e 
insistiendo en que tales quejas continuarán produciéndose 
en tanto no se aborde el problema de la escasez de medios. 
En el informe realizado en el año 1991 se vuelven a mani- 
festar las quejas del Defensor del Pueblo, y en el informe 
del año 1992 vuelve a poner de manifiesto las creencias 
estructurales indicadas en anteriores informes. 

Por tanto -y estableciendo ya cuál va a ser la postura 
del Grupo Popular-, es evidente que coincidimos con el 
proponente de Izquierda Unida en el deterioro del servicio 
cle Correos en la región de Murcia, pero decimos que es 
común a los servicios del resto del territorio nacional, y 
que nos parecería incompleto apoyar en este momento esa 
iniciativa si no se aborda el conjunto de la nación con un 
plan racional en el que se insista en la modernización y, en 
definitiva, en la eficacia. 

Por esas razones, entendiendo lo que contempla el con- 
tenido de la propia iniciativa, el Grupo Popular reclama 
una mayor atención al servicio de Correos y una mayor 
valoración en cuanto a amplitud a todo el territorio nacio- 
nal. Ese es el motivo, señorías, por el que nos vamos a abs- 
tener. 

El señor VICEPRESIDENTE: Por el Grupo Socia- 
lista, tiene la palabra el señor Amate. 

El señor AMATE RODRIGUEZ: El Grupo Parlamen- 
tario Socialista no va a apoyar esta proposición no de ley 
que ha presentado Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya por varios motivos. En primer lugar, coincidimos 
con el señor Peñarrubia en que nos parece mala técnica 
parlamentaria el ir reivindicando soluciones parciales a 
problemas provinciales sin analizar la globalidad de la 
situación del correo en toda España. 

En segundo lugar, nos parece una proposición un tanto 
ambigua, muy genérica e imprecisa. Cuando el señor 
Peñarrubia hace referencia al progresivo deterioro del ser- 
vicio de Correos y Telégrafos en la región de Murcia, o 
cuando propone dar solución a la falta de personal y a la 
forma en que se vienen realizando las sustituciones de 
bajas y vacantes, o cuando dice, en el punto segundo, que 
hay que iniciar las inversiones necesarias para ir adecen- 
tando el estado en que se encuentran la mayoría de las ofi- 
cinas postales de la región de Murcia, no mencioaa en qué 
oficinas se producen esas bajas que no se cubren, tampoco 
qué oficinas tienen más necesidades de personal, no sabe- 
mos si es en la oficina principal, en las oficinas técnicas, en 
la provincia, o si se refiere a los enlaces rurales motoriza- 
dos, etcétera. Creo que debería haber concretado un poco 
inás para hacernos una idea más exacta de cuántas y cuáles 
son concretamente las oficinas postales afectadas. 

Cuando se hace referencia a las inversiones, no sé si 
Izquierda Unida ha tenido en cuenta, a la hora de presentar 
esta proposición, las inversiones que se están realizando y 
1 as que están previstas para este año, tanto para adquisición 

de nuevos inmuebles como para equipamiento. Le voy a 
dar algunos datos, señor Presidente, que estoy seguro 
conocerá el señor Ríos. 

En cuanto a la calidad del servicio que dice que se está 
deteriorando, el año pasado se hizo una encuesta por la 
empresa consultora Arthur Andersen, encargada por la 
Secretaría General de Comunicaciones, y los datos que 
ponían de manifiesto en relación con la región de Murcia 
es que había una tendencia constante de mejora y que se 
encontraba ya muy cercana a los objetivos establecidos en 
el Plan estratégico del organismo autónomo Correos y 
Telégrafos. 

En la encuesta - q u e  está hecha sobre 14.815 objetos 
postales- se decía que el plazo medio de entrega, desde 
que tenía el matasellos la carta o el objeto que se deposi- 
taba en Correos, hasta que llegaba a su destino, era 1,17 
días; dentro de la misma provincia tardaban 1,85 días, y 
entre las distintas provincias, 3,29 días, tomando como 
muestra los objetos depositados en Asturias y que tenían 
que ir a la región de Murcia. Por consiguiente, me da la 
impresión de que algunas dificultades sí que hay, pero no 
tantas como para presentar una proposición no de ley de 
estas características. 

Respecto a la política de personal, es verdad que en las 
plantillas las vacantes oscilan entre 57 y 62, que están 
cubiertas 59 plazas con contratos abiertos -lo que garan- 
tiza que haya una continuidad en el servicio-, y que se va 
a convocar el concurso de traslado que se realizó el año 
pasado y en el que se fijan 36 plazas para la región de Mur- 
cia, con lo cual estada prácticamente completa la plantilla 
de funcionarios. 

En lo que se refiere a infraestructuras y equipamiento 
en la región de Murcia, también creemos que se está 
haciendo un gran esfuerzo inversor. Aproximadamente se 
van a invertir este año alrededor de 1.300 millones en com- 
pra de inmuebles para nuevas oficinas postales y equipa- 
miento. 

Posiblemente conocerán los datos los representantes de 
Izquierda Unida y del Partido Popular, concretamente este 
último decía que no se estaba invirtiendo en la región de 
Murcia en el organismo autónomo de Correos y Telégra- 
fos, pero quiero recordarles algunos. La puesta en funcio- 
namiento de la oficina técnica de Aguilas, donde se va a 
realizar una inversión de 86 millones de pesetas; en la ofi- 
cina técnica de Espinardo, 56.163.000; la compra de un 
local para la instalación de una oficina técnica en Calaspa- 
rra, 27.600.000; la compra del local y obras para la instala- 
ción de la oficina de Fortuna, 32.975.000. Han sido adju- 
dicadas y están en marcha obras e inversiones en las loca- 
lidades de Molina de Segura por l l .500.000; Alcantarilla, 
37.300.000; Puerto Lumbreras, 14.000.000; La Unión, 
26.160.000; Barrio Peral, 46.900.000; Cieza, 102.000.000; 
La Raya, 4.300.000; Mazarrón, 44.000.000; Cabo Palos, 
33.200.000; Moratalla, 22.100.000; Murcia, sucursal uno, 
22.600.000; se pretenden adquirir nuevos locales para rea- 
lizar las obras en el año 1994 en las localidades dc 
Archena, por valor de 38.668.000, ya está firmada la escri- 
tura de compra-venta; en San Pedro del Pizatar, por un 
valor de 45.600.000 pesetas, y se van a firmar en el mes de 
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mayo las escrituras de compra de unos locales en Jumilla, 
por un importe de 60.375.000; La Manga del Mar Menor 
por otros 36.250.000, y Yecla por un valor de 64.564.000 
pesetas. 

Estos datos, señor Presidente, avalan lo que decía al 
principio en el sentido de no apoyar esta proposición no de 
ley, porque no creemos que el servicio de Correos en la 
región de Murcia se encuentre en una situación de progre- 
sivo deterioro, como dice la exposición de motivos, sino 
que, por el contrario, está alcanzando una calidad razona- 
ble, según se desprende de los datos que he dado. 

Por otro lado, las plantillas de personal son las adecua- 
das, ya que próximamente se van a cubrir las vacantes por 
el concurso de traslado que está en marcha, y finalmente 
porque, como creo que he podido demostrar, se van a 
invertir en la región de Murcia, según decía al principio, 
alrededor de 1.300 millones de pesetas, lo que va a mejo- 
rar sustancialmente las infraestructuras y equipamientos 
de Correos y Telégrafos de esa región. 

Por todas estas cuestiones, nosotros vamos a votar 
negativamente. 

El señor VICEPRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: 
votos a favor, dos; en contra, 10; abstenciones, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE: Queda rechazada la 
proposición no de ley del Grupo Federal de Izquierda 
Unida. 

- PARA PROMOVER LA UTILIZACION DE 
CATALIZADORES EN LOS VEHICULOS DE 

BILITANDO EL CONSUMO DE GASOLINA SIN 
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS, POSI- 

PLOMO COMO CARBURANTE DE LOS MIS- 
MOS. PRESENTADA POR EL GRUPO PARLA- 
MENTARIO CATALAN (CONVERGENCIA 1 
UNIO). (Número de expediente: 161/000098.) 

El señor VICEPRESIDENTE: Segunda proposición 
no de ley, de acuerdo con el orden del día que todas SS. SS. 
conocen, para promover la utilización de catalizadores en 
los vehículos de las administraciones públicas, posibili- 
tando el consumo de gasolina sin plomo como carburante 
de los mismos. 

Esta es una iniciativa del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergencia i Unió). Para su defensa, tiene la palabra el 
señor Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Señor Presi- 
dente, voy a consumir un breve turno en defensa de la pro- 
posición no de ley de nuestro Grupo Parlamentario, breve 
porque su contenido es muy obvio y, por tanto, no creo 
necesario extenderme excesivamente al respecto. 

Como es sabido, la Comunidad Europea está realizando 
esfuerzos y adoptando medidas para disminuir el nivel de 

emisiones contaminantes en la atmósfera y el desarrollo de 
tecnologías limpias en los vehículos de motor. En ese sen- 
tido se han adoptado, por la propia Comisión de las Comu- 
nidades, diversas normas, como son la Directiva 70/220, 
que a su vez fue modificada por la Directiva 91/441 sobre 
emisiones de gases provenientes de vehículos automóvi- 
les, y también la Directiva 85/210 sobre el contenido de 
plomo en la gasolina, todas ellas con la finalidad de poten- 
ciar el uso de gasolinas sin plomo. 

Asimismo, creo conveniente recordar que en la anterior 
legislatura, concretamente el día 8 de mayo del año 1990, 
la Comisión de Industria, Obras Públicas y Servicios 
(Comisión antecesora de ésta), aprobó, por unanimidad de 
todos los grupos parlamentarios y a instancias del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), una propo- 
sición no de ley por la cual se instaba al Gobierno a adop- 
tar las medidas fiscales necesarias para que el precio de 
venta de la gasolina sin plomo fuera inferior al de las otras, 
con un sentido muy claro que no era otro que el de incenti- 
var el uso o consumo de este tipo de gasolina en detri- 
mento de otras más contaminantes. 

También creo que es necesario citar que en la cumbre 
de las Naciones Unidas sobre medio ambiente, que se cele- 
bró el año 1992 en Río de Janeiro, hubo una insistencia en 
la necesidad de adoptar sistemas r',r energía menos conta- 
minantes, insistencia que se hizo llegar a todos los países 
del mundo. 

Nuestro Grupo Parlamentario considera que es necesa- 
rio iniciar medidas en este ámbito desde las administracio- 
nes públicas, con la finalidad de promover la utilización de 
catalizadores en sus vehículos, posibilitando así el con- 
sumo de gasolina sin plomo como carburante de los mis- 
mos. Y es para ello que presentamos una proposición no de 
ley que está en la línea de acuerdos similares que han 
adoptado administraciones locales o algunas comunidades 
autónomas. A nosotros nos consta que hace tiempo ya la 
Comunidad Autónoma de Cataluña adoptó un acuerdo 
similar al que propone nuestro Grupo Parlamentario, que 
es el siguiente: El Congreso de los Diputados insta al 
Gobierno a que, en primer lugar, en las adquisiciones de 
nuevos automóviles que sean precisos para su utilización 
en los distintos ministerios, organismos autónomos y otros 
entes o emApresas públicas dependientes del Estado, se soli- 
citen vehículos que, si funcionan con gasolina, estén pro- 
vistos de catalizador de origen de tres vías que los capacite 
para utilizar gasolina sin plomo. En segundo lugar, que 
dentro de sus posibilidades presupuestarias inicie las 
modificaciones técnicas necesarias en el Parque Móvil del 
Estado con la finalidad de aumentar progresivamente en el 
mismo el número de vehículos que tengan incorporado el 
catalizador a que se refiere el apartado anterior. 

El señor VICEPRESIDENTE: A esta proposición no 
de ley se ha presentado una enmienda por el Grupo Socia- 
lista. Para la defensa de la misma, tiene la palabra don 
Demetrío Madrid. 

El señor MADRID LOPEZ: Señoras y señores Dipu- 
tados, vaya por delante nuestra convicción y nuestra 
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voluiitad, que es también la del Gobierno, de ir avanzando 
en todo lo que sea la modernización no solamente del sis- 
tema de producción o del sistema social de relaciones, sino 
de mejorar lo que hemos venido llamando tantas veces la 
calidad de vida, que está también dentro de la defensa evi- 
dente de los contenidos sociales de nuestro programa, 
como es lógico, del Estado de bienestar, la forma en que 
los ciudadanos terminan viviendo y disfrutando del medio 
aimbiente. 

Evidentemente, la transformación en los avances tecno- 
liigicos permite que todo aquello que tenemos que utilizar 
como instrumentos de convivencia y también de trans- 
porte, en este caso el automóvil, vaya mejorando, y en ese 
sentido creemos que la proposición no de ley presentada es 
atinente, es oportuna y tiene todos los contenidos necesa- 
rios para ser aprobada de una forma unánime. 

No obstante, desde la posición realista de las cosas, 
todo esto significa un volumen importante de compromi- 
sos que queremos, como es lógico, cumplir sin que se nos 
pueda exigir que lo hagamos. De ahí que la propuesta de la 
enmienda de sustitución del punto número 2, por un lado, 
quiere dar al Gobierno la oportunidad formal de adoptar 
este compromiso que se aprueba con la proposición no de 
ley, pero al mismo tiempo, como se verá por su lectura, 
incluso va más allá, al determinar las fechas para su cum- 
plimiento. 

Por eso, señor Presidente, la enmienda de sustitución al 
punto número 2 es del siguiente tenor: Dentro de las con- 
s:ignaciones presupuestarias (me refiero al punto número 2 
de la resolución) tome las medidas necesarias para que 
antes del 3 1 de diciempre de 1996 los vehículos del Parque 
móvil ministerial tengan incorporado el catalizador a que 
se refiere el apartado anterior. 

Como ven SS. SS., hay una voluntad decidida y firme 
de comprometer esta iniciativa, de llevarla a cabo. 

Por otro lado, hay que reconocer, y SS. SS. lo saben, 
que los nuevos automóviles puestos en el mercado a partir 
del 1 de enero de 1993 llevan ya obligatoriamente incor- 
porado el catalizador de las tres vías, de acuerdo con la 
normativa comunitaria sobre la materia. 

No quiero extenderme más, señor Presidente. Deseo 
que acepte el proponente nuestra enmienda con el mismo 
interés, tanto político como en defensa medioambiental, 
con que aceptamos nosotros su proposición no de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE: ¿Grupos que desean 
fijar posición? (Pausa.) Por el Grupo Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Para el Grupo Parlamen- 
tario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya la proposi- 
ción no de ley del Grupo Catalán Convergencia i Unió es 
oportuna, tanto en el fondo como en la forma. 

Yo creo que la propuesta, que es la de intentar reducir la 
polución urbana, tiene como objetivo que la emisión que 
a.hora mismo se produce sea reducida, lo cual es impor- 
t.ante. Para lograr esto plantea que la Administración (y ésa 
sería la forma) predique con el ejemplo; que no solamente 

oriente a los ciudadanos en general a actuar, sino que ella 
dé ejemplo. 

En la propuesta nos viene a plantear dos cosas: una, que 
para los nuevos vehículos que vayamos a adquirir se actúe 
ya, comprando vehículos que puedan utilizar la gasolina 
sin plomo. En el segundo punto viene a decir que los que 
ya están adquiridos se adecuen. 

La enmienda que presenta el Grupo Parlamentario 
Socialista viene a modificar el punto segundo en dos ele- 
mentos. Mientras el Grupo de Convergéncia i Unió plantea 
que dentro de las posibilidades presupuestarias se acometa 
esta adecuación, el Grupo Parlamentario Socialista dice: 
dentro de las consignaciones presupuestarias. En ambos 
casos es indefinido, pero no son lo mismo las consignacio- 
nes que ahora mismo tenemos que las posibilidades presu- 
puestarias que podamos tener, tanto en los movimientos o 
modificaciones como en las propias econom’as. 

Sin embargo, el Grupo Parlamentario Socialista hace 
otra cosa que mejora la propuesta, y es concretar una 
fecha. Por tanto, la propuesta del Grupo Socialista agota, 
aun teniendo una relativización en lo que es consignación 
presupuestaria, el compromiso que el Grupo Parlamentario 
Catalán de Convergencia i Unió hace, y es que marca una 
fecha: el 31 de diciembre de 1996. Si el grupo proponente 
acepta la modificación nosotros vamos a apoyar esta pro- 
posición no de ley bien como la haga el grupo proponente 
en función de su propuesta, o bien aceptando la enmienda 
del Grupo Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE: El Grupo Popular va a 
votar favorablemente bien la proposición no de ley que 
hace el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), o incluso la 
modificación, la sustitución del punto 2, que ha propuesto 
el Partido Socialista. Lo hacemos en función de las indu- 
dables ventajas que tiene la utilización de las gasolinas sin 
plomo, si bien advertimos el carácter simbólico, gestual 
que tiene el que aprobemos esta proposición no de ley por 
los siguientes motivos: En primer lugar, porque la adquisi- 
ción de nuevos vehículos con catalizador, ya se ha dicho, 
es prácticamente la oferta generalizada en el mercado de 
automóviles, lo meritorio sería encontrar uno sin cataliza- 
dor. Yo creo que en este sentido se podría dar un premio a 
quien lo consiguiera, porque hoy va uno al mercado y no lo 
encuentra. También creo que las observaciones que se han 
hecho tienen un sentido en lo que se refiere a las limitacio- 
nes presupuestarias, por lo menos así lo percibimos noso- 
tros cuando se dice: dentro de las consignaciones de los 
presupuestos próximos en función de los gastos que genera 
el cambio de los antiguos catalizadores ... Señorías, parece 
que no está de más recordar que la función de los diputa- 
dos es controlar al Gobierno, pero fundamentalmente 
intentar, en la medida de lo posible, que no se incremente 
el gasto público. En este sentido, quiero hacer un relato de 
unos hechos, que yo creo son muy significativos de lo que 
es tomar iniciativas ejemplificadoras con el dinero 
público, es decir, aportando dinero público, cuando real- 
mente la capacidad privada o la costumbre privada fue en 
el sentido contrario de lo que habitualmente se llama la 
preservación del medio ambiente. 
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Hasta el año 1993 se podían encontrar vehículos opcio- 
nalmente para los particulares con plomo o sin plomo, con 
catalizador o sin catalizador. Tener catalizador costaba 
250.000 pesetas, 180.000 más en cada vehículo y, además, 
con la advertencia de que perdía aproximadamente el 4 Ó 5 
por ciento de potencia. La experiencia fue que durante dos 
años los particulares no compraban vehículos con cataliza- 
dor, la gente no quería gastar dinero por mucho que se con- 
taminara en función de estos dos elementos, hasta que, 
afortunadamente, la normativa y el avance de cierta cul- 
tura ecologista, han hecho que la totalidad de los automó- 
viles tengan catalizador y ya no haya otro remedio. 
Cuando esto era voluntario, es decir, cuando tenían que 
pagarlo los particulares, elegían el que no tenía catalizador 
a juzgar por las estadísticas que eran espectaculares, algo 
así como solamente el 2 ó 3 por ciento de los usuarios y de 
los compradores voluntarios iban a vehículos con cata- 
lizador. 

En consecuencia, quiere decirse que esta iniciativa 
tiene sentido en la medida que no incrementemos el gasto 
público, del mismo modo que no lo hacían los particulares 
con sus propios recursos. Para ello, por tanto, se me ocurre 
que si realmente tenemos que hacer unas cuantiosas inver- 
siones en vehículos que no tienen catalizador, al menos 
como sugerencia me gustm’a decir a la Comisión que una 
de las vías para no aumentar ese gasto público (que es 
nuestra principal función como parlamentarios) es reducir 
el número de coches oficiales. (Rumores.) Esa me parece- 
ría una medida que realmente encontrará el apoyo de los 
señores diputados. (Continúan los rumores.) Otra 
medida que me parece interesante -que creo es de bas- 
tante sentido común- es reducir la vida de los automóvi- 
les más antiguos. Hay automóviles que tienen ocho o 
nueve años y no tiene sentido meterles un catalizador 
ahora, porque el mantenimiento, el cambio, etcétera, es 
costoso y, en consecuencia, parece más lógico reducir la 
vida útil de esos automóviles más antiguos ya que los nue- 
vos que se adquieren tienen catalizador, lo cual implica 
menor coste de consumo y mantenimiento. 

Concluyo, sin molestar más a S S .  S S . ,  señalando que la 
preocupación de este grupo es no aumentar los presupues- 
tos y, por tanto, en cualquier caso lo que hacemos es apo- 
yar bien la redacción de la proposición inicial, o bien la 
sugerencia que ha hecho el Partido Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE: Para indicar la acepta- 
ción o rechazo de la enmienda del Grupo Socialista, el 
señor Recoder tiene la palabra. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Centrándome 
exclusivamente en lo que es estrictamente el objeto de esta 
proposición.. . (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE: Señorías, ruego un 
poco de silencio, si no les importa. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: El objeto de la 
proposición no de Ley, es reducir la contaminación de 
plomo en la atmósfera, y nuestro grupo parlamentario 

acepta la enmienda propuesta por el Grupo Socialista al 
punto segundo de la proposición. 

El señor VICEPRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. Vamos a votar la proposición no de Ley- con la 
incorporación de la enmienda del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimi- 
dad. 

El señor VICEPRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad. 

- SOBRE MEJORA DE LA DEPURACION DE 
AGUAS RESIDUALES. PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO. (Número de expediente 161/000107.) 

El señor VICEPRESIDENTE: Tercera proposición no 
de ley del orden del día sobre mejora de la depuración de 
aguas residuales, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular. 

El señor Gortázar tiene la palabra. 

El señor GORTAZAR ECHEVERRIA: Señorías, en 
relación con la proposición no de Ley sobre depuración de 
aguas residuales, quiero decir algunas cosas que yo creo 
son de interés. 

En primer lugar, es reconocido por la práctica totalidad 
de los expertos y entendidos en estas materias, que real- 
mente la depuración de aguas residuales si no es el princi- 
pal problema ambiental que tiene nuestro país, sí está entre 
los dos o tres primeros problemas ambientales; no sola- 
mente es una cuestión estética, no solamente es una cues- 
tión de la desecación de parques importantes, como Dai- 
miel, o los problemas que tiene Doñana, sino que es una 
cuestión de tipo económico y estratégico para nuestro país. 
Pensemos en los vertidos de aguas industriales a nuestros 
ríos; pensemos en las enormes cantidades de aguas sin 
depurar que llegan a nuestros ríos por parte de las ciuda- 
des; pensemos en cómo afecta esto al turismo. Como he 
dicho en otra ocasión en el Pleno, hay operadores turísticos 
que desaconsejan acudir a ciertas zonas de nuestra costa 
mediterránea porque no se tratan las aguas residuales, y 
realmente estamos no solamente con una degradación pai- 
sajística en algunas zonas mediterráneas de ya muy difícil 
solución, sino en una situación de deterioro muy claro de 
zonas costeras que dañan probablemente nuestro principal 
recurso industrial y exportador: los servicios turísticos. 

En este contexto, la Comunidad Europea, el 21 de mayo 
de 1991, emitió la Directiva 271 sobre el tratamiento de 
aguas residuales urbanas. La Directiva indicaba que los 
Estados miembros velarán por que las aguas residuales 
urbanas antes de verterse tengan un tratamiento secundario 
con el siguiente calendario: a más tardar el 31 de diciem- 
bre del 2000, para las aglomeraciones de más de 15.000 
habitantes o equivalentes; a más tardar el 3 1 de diciembre 
del 2005, para las aglomeraciones entre 10.000 y 15.000 




















































